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ria celebrada en primera convocatoria el clía 3 cle enero del 
año 1951. 

.-\r.CAl.DÍA PnJ-:"fIlEXCI.\: Helaciún de las licencias de apertura con· 
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Anuncios formu lando llll proyecto de modificación de trazado 
de un sector de la Ciudad Jardín. y refcrelltes a las Ordenanzas 
municipales . 

Comisión Municipal Permanente 
SESJÓX ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍ.\ 3 DE El\'ERO DE 1951.-]:·.rtracto.-Presielen­
cia elel excelen( ísill10 señor. \.lcalele. D. 'osé :Moreno Torres, 
Conde de Santa Mal·ta ele Rabío.-As¡"stieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de Celis, Jimé­
nez :.vlillas, Calvo Sotelo, :'Iluñoz Calero, Gistau l\fazzantini, 
Bringas \"ega. Oreja Elósegui, Inchausti elel Olmo. Torres 
(~a1"l·ielo. Gutiérrez del Castillo y De Miguel Postigo. 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
l' ¡ué aprohada el acta ele la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada ele una sentencia elel 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 
2-+ de octubre del pasado año, dictada en el recurso de 
plena jurisdicción interpuesto ante dicho Tribunal por don 
:\lejandro Pizarroso de la Vega y otros funcionarios mu­
nicipales contra el acuerdo de la Corporación, de 25 de 
mayo ele 1949, por el que se aprobó con carácter definitivo 
el reglamento ele la Inspección de Rentas y Exacciones 
municipales: y por cuya sentencia, desestimando la excep­
ción de incompetencia alegada por el Letrado coadyuvante, 
se declara 110 haber lugar al recurso de que se trata, y se 
confirma el acuerdo municipal recurrido, absolviéndose a la 
Administración de la demanda. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con lo informado por la Jefatura administrativa de los 
Servicios Técnicos, y de conformidad también con lo 111-

formado por el Servicio Contencioso, se desestime el re-

curso ele reposición interpuesto por D. José María de 
Argila Batllé y por D. José Degollada Casadevall contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 6 de 
septiembre del pasado año, por el que se dispuso la inclu­
sión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de una parcela de terreno de la calle 
en proyecto del Centro Cívico de Guillermo de Osma. 

3.0 Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia trasla­
dando una orden del Ministerio ele la Gobernación, fecha 
22 del pasado mes de diciembre, por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto ante dicho Ministerio por 
doña Matilde López Hernández, inquilina de la finca nú­
mero 38 de la caIle de Alberto Aguilera, con vuelta a la 
ele Blasco de Garay, 2 y 4, contra el acuerdo municipal, 
de 6 ele octubre del referido año, que queda firme y sub­
sistente, por el que se declaró incluída la citaela finca, pro­
piedad de D. Antonio González González, en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

4.0 Quedar enteraela ele haber trasladado su resI­
dencia: 

A Almería: D. Rodolfo Gómez Espinosa. 
A Barcelona: D. Saturnino Pérez Conde, D. Carlos 

Otermín Gil, con sus hermanos, y D. Manuel Sánchez 
González. 

A Manlléu (Barcelona): D. Fernando Salobral César. 
A Miranda de Ebro (Burgos): D. Enrique Ortiz Gar­

cía, con su esposa y su hija. 
A Fuencarral (Madrid): D. Gregorio Olalla Martín. 
A Fuenterrabía (Guipúzcoa): doña María Núñez de 

Prado TrujilIo. 
A Salamanca: doña Natividad Mercedes Campos 01-

medillos. 
A Sevilla: D. Mariano Moral García, con su esposa 

y us hijos. 
A Vicálvaro: D. Gerardo García Camino, con su esposa 

y sus hijos. 
A Villaverde (Madrid): D. Emilio Fernández Casado, 

con su esposa, hijos y sirviente; D. Amando Franco Se­
seña, D. Felipe Vargas Hernández y D. Ricardo Torres 
Moya, con su esposa y sus hijos. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

5.0 a 28. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
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sitios que se indican, siempre que en la ejecuclOn de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda, para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: . 

A D. 1\:1gel García, para obras ele reconstrucción en la 
finca número 54 de la calle de la Callejuela. 

A D. Salvador Deltell, para obras de ampliación en la 
finca número 4 ele la calle del Duque de Riva . 

A D. José Ballesteros, para construir una casa de una 
sola planta en la calle ele Fernando Díaz de Mendoza, sin 
número. 

A D. Félix .Martín Adeva, para construir una casa des­
tinada a viviendas en la calle de la Marquesa de A r­
güeso, 9. 

A D. Bernardino l\1artín Palanca, para construir una 
casa de una sola planta en la calle de Jacinto Benavente, 43. 

A la Asociación Pro Huérfanos de la Guardia Civil, 
para construir cinco casas en unos solares sin número en 
la prolongación ele la calle del General Mola. 

A D. Manuel Gomendio, para obras de ampliación en 
la finca número 16 de la calle del Segre. 

A D. Angel MartÍnez Palacios, para construir una casa 
destinada a viviendas en la calle de Pedro Yagüe, con 
vuelta a la de Trifón Peelrero. 

A D. Paulino García, para obras de ampliación en la 
finca número 77 de la calle de San Bernardo. 

A doña Aurora Zarzuela, para construir una casa de 
una sola planta en la calle de Paula Díez, 25. 

A D, Alfonso Castellote, para construir una casa en 
la calle de Víctor Pradera, 57, convalidándose la licencia 
de obras que tenía concedida anteriormente. 

.. A D. Julián Maimierca López, para construir dos casas 
en la plaza de Guillermo de Osma, 1 y 2. 

A D. Jacinto Parejas, para construir un garaje en la 
calle de Alenza, 7. 

A D. José María Esteban, para construir un garaje en 
la calle de Maldonado, 22. 

A D. Antonio Alcaide, para construir un garaje con 
vivienda en la avenida de Menéndez Pelayo, 28. 

A D. Bernardo García, para construir una nave con 
vivienda en un solar situado en una calle sin nombre 
varalela al ferrocarril del Oeste de España. 

A las Religiosas del Sagrado Corazón de Jesús, para 
obras de ampliación en la finca sita en la calle ele Ronwro 
Robledo, con vuelta a la de Ferraz. 

A D. Andrés MartÍnez Marcos, para obras de amplia­
ción en la finca número 8 de la calle del General Alvarez 
de Castro. 

A doña Rafaela Ordóñez, para obras de ampliación en 
la finca número 13 de la calle de Sagunto. 

Policía Urbana y Rural 

29. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Rodrigo Alguacil Andrade contra el acuerdo mu­
nicipal, de 21 de abril del pasado año, que le denegó, por 
no haber satisfecho las multas impuestas en materia de 
abastos, licencia para despacho de leche, C01110 cambio 
de nombre, en la calle de Narváez, 72, teniendo en cuenta 
que las indicadas multas no han sido aún abonadas; de­
biendo, en su virtud, estarse a lo acordado, y oficiarse a la 
Tenencia ele Alcaldía para que proceda a la clausura de la 
referida industria. 

30. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Eustaquio del Cerro Benito contra el acuerdo municipal, 
de 13 de octubre del pasado año, que le denegó, por no 
guardar la distancia reglamentaria al estahlecimiento simi-

lar más próximo, licencia para peluquería en la calle de la 
Yía, 37, teniendo en cuenta que siendo el número doncle 
se ha de instalar la industria ele CJue se trata el 27 de dicha 
calle, en lugar del señalado, existe la distancia reglamen­
taria para la concesión de la licencia solicitada: debiendo 
pasar el expediente a la Administración de Rentas en 
cuanto al cobro de los derechos correspondientes, y a 
los Servicios Técnicos para que informen respecto a las 
condiciones que reúne el local. 

31. Desestimar, en aplicación del principio del silenciu 
administrativo, en armonía con lo informaelo por el Ser­
vicio Contencioso, el recurso ele reposición interpuesto por 
D. Ceferino Cachojo Robles contra el acuerdo rnunicipal. 
de 1 de septiembre del pasado año, que le clenegó, por no 
tener el local la altura reglamentaria, licencia para f~brica 
ele fornituras de bisutería en la calle de Ríos Rosas, 6: de­
hiendo. en su virtucl , estarse a lo acordado. 

LrCEXCIAS \'ARIAS 

CO)/CESlO)/ES 

32 a -1--1-. Conceder licencia a los señores que a COI1-

tinuaClon se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A Inmobiliaria Padilla (S. A.), para garaje ele segunda. 
categoría en la calle de Padilla, 32. 

A D. Ramón Marín Herreros, para venta de carbones 
y leñas en la calle de Tiziano, 19. 

A doña María Natividad Tomé Lucas, para venta ele 
bombones y caramelos en la avenida ele José Antonio, 57. 

A Gráficas Voluntas (S. L.), para imprenta en la calle 
ele Muñoz Torrero, 6. 

A D. Crescencio Rosado, para taberna con cafetera de 
presión en la calle de Hilarión Eslava, 11, con vuelta a la 
de Meléndez Valdés. 

A D. Marcelino Antón Barrero, para carbonería. como 
cambio de nombre, en la calle del Marqués ele Toca, 6. 

A D. Guillermo Jesús MartÍnez, para depósito cerrado 
de drogas en la Cc'llle del Doctor Castelo, 35. 

A eloña Aniceta Flores, para taberna con cafetera de 
presión en la Cc'llle de Canillas, 9. 

A D. Yictoriano Segovia, para taberna con cafetera de 
presión en la calle de Hernani, 57. 

A Hijo ele Tomás López, para fábrica de lamparillas 
y cajas de cartón en la calle del General Ricarclos, 87. 

A D. Justo Serrano, para ebanistería mecánica con dos 
electromotores, C01110 cambio de n 0111 breo en la calle de 
Doña Berenguela, 58. 

A D. Cesáreo Biendicho, para fábrica ele curtidos ele 
peletería en la calle l\Jayor, 4 y 6. 

A TrefilaelO1'a Madrileña (S. A.). para talleres ~. ofici­
nas en la calle ele las A.clelfas, 18. 

1) F.NEG, \CION ES 

45. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Ber­
mejo para despacho de leche en la calle de San Vicente, 37, 
visto que no existe la distancia reglamentaria al estahie­
cimiento similar más próximo. 

-+6. Denegar la licencia solicitada por D. Fernando 
Hueso para carpintería con una combinada y un ell"ctro­
motor en una finca sin número de la cuesta del Zarzal, 
visto el informe desfavorable emitido por la Inspección 
de Industrias. 

47. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Gil 
Burillo para pensión en la calle de Santiago Artigas, 4, 
visto el oficio ele la Dirección General de Turismo, en el 
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que se hace constar que le ha sido denegada la autorización 
en cuantas ocasiones lo ha solicitado. 
. -+8. Denegar la licencia solicitada por D. Lorenzo 

JIernández para taberna en la calle de Fuente Bayúnez 25 
"isto que 110 ha aportado la autorización de la Dire;ció~ 
General de Seguridad que se exige por las Ordenanzas. 

-+9. Denegar la licencia solicitada por D. Fidel GOI1-

zúlez de Peredo para taberna .en la plaza e1el Matute, 14, 
visto el informe ele los Servicios Técnicos manifestando 
que 110 ha realizado el interesado las obras que se le exigían. 

Gobierno interior y Personal 

5.0.. Reconocer y abonar a los empleados 111unicipale 
de ebstllltas clases)' categorías que a continuación se rela­
cionan un cuatrienio, con vencimiento en el presente mes 
de enero 5' en la cuantía que para cada interesado se inclica, 
para dar cumplimiento a lo di puesto en la reorganización 
de Servicios y aplicar el régimen de ascenso por cuatrienios 
acumulativos del 10 por 100 aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en 6 de septiembre de 1946: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

JXC EXD lOS 

BOII/beros 

D. Aquilino Rodríguez Ferniuidcz. 
D. Eleuterio Polo A 'ens io ......... . 

ARBITRIOS 

o ficial liquidador 

D. Francisco Davó ),tras 

SECRETARÍA 

Tf>cnicos ad/lli1listrativos 

D. Jacinto Eduardo l\Iedina La-
forga ........................ ..... . 

D. Pedro Fernández Argüelles y 
ele Sierra ................ .. ..... . 

D. Agustín Márquez García ...... .. 
D. Carlos Pizarroso de la Vega .. . 
D. Antonio Casero Sanz ........... . 
D. Francisco Garda ele Qsma 

Oficiales admin'istrativos 

D. Arturo García Alonso .. .. .... . .. . 
D. Arturo González Fernánclez 

Auxiliares adl/li/listrativos 
taquígrafos l/lecanógrafos 

D. Pedro Ruiz Martínez ....... .... . 
D. Pedro García Alonso .......... .. 
D. Alejandro Peinador Pascual .. .. 
D. Julián Serrano García .......... .. 
D. Angel Sanz Jorge ................ . 

INTERVENCIÓN 

Técnico administrativo 

D. Rafael Vela del Castillo 

F echa 
de l 

vencimiento 

28-1-1951 
10-1-1951 

1-1-1951 

1-1-1951 

2-1-1951 
13-1-1951 
19-1-1951 
26-1-1951 

1-1-1951 

1-1-1951 
1-1-1951 

23-1-1951 
1-1-1951 
1-1-1951 
1-1-1951 
1-1-1951 

1-1-1951 

Cantidad 

Pesetas 

1.-+36,20 
670 

l.583,07 

2.875,30 

2.393,63 
. 2.393,63 
2.393,63 
2.393,63 
2.185,12 

1.171,42 
1.171,42 

1.239,56 
1.038,32 
1.038,32 
1.038,32 
1.951,20 

2.185,12 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Oficiales administrq,tivos 

D. E. Jaime GOl1zález Rodríguez .. . 
D. Miguel Aparicio Esteban ...... .. 
D . .l osé María García Rodríguez .. . 

SUBALTERNOS 

D. Francisco Ruiz Jerez ........... . 
D. Julián Gamarra de la Fuente .. . 
D. Francisco Blanco imón 
D. Valentín García García ........ . 
D. Fulgencio l\luñoz Fernández .. . 
D. José Morote Alcaraz .......... .. 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Arquitecto 

D. Miguel Angel Esteve Vera ...... 

Delineante 

D. José Sánchez Guardia 

LA)30RATORIO MUNICIPAL 

Profesores NI édicos 

D. Emilio Martín de Nicolás y cle 
OS111a ............................ . 

D. Justo Tovar Bernáldez .......... . 

Profeso1'es Fannacéuticos 

D. Ricardo Salaya León .......... .. 
D. Antonio Serrada Hernández 

Profesor Veterinario 

D. Diego Campos M artínez 

BE :-1EFICEXCIA "rUNICIPAL 

JI édicos 

D. Eugenio Mesonero Romanos 
Barrón .......................... . 

1), Enrique Pracla Vizmanos 
D. Federico Esteban Ibáñez ....... .. 
D. Luis Suárez Carreña .......... .. 

Practicantes 

D. Moisés Balabasquer Briones 
D. Alberto Martín Fernández 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Al aestras 

Doña Rosario Varela Martínez 
Doña Casi Ida Pascual Pardomingo. 

Celadoras 

Doña Carmen García Fernández ... 
Doña Mercedes Insúa González 
Doña Antonia Longo Martínez .. . 
Doña Crescencia Manso García .. . 
Doña Josefa Mogín Fernández .. .. 
Doña Agustina Muñoz Alonso 
Doña Antonia Talayero Follas ..... 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-1-1951 
1-1-1951 
1-1-1951 

12-1-1951 
15-1-1951 
1-1-1951 

31-1-1951 
25-1-1951 

1-1-1951 

16-1-1951 

1-1-1951 

1-1-1951 
1-1-1951 

1-1-1951 
1-1-1951 

-+7 

Cantidad 

Pesetas 

1.400,61 
1.171,42 
1.171,42 

1.688,11 
l.409,02 
1.178,36 
1.178,36 
1.078,51 

905,22 

1.415,70 

1.233,82 

2.118,71 
2.118,71 

2.527,94 
2.118,71 

17-1-1951 2.118,71 

23-1-1951 
15-1-1951 
17-1-1951 
18-1-1951 

19-1-1951 
1-1-1951 

1-1-1951 
1-1-1951 

1-1-1951 
1-1-1951 
1-1-1951 
1-1-1951 
1-1-1951 
1-1-1951 
1-1-1951 

2.313,58 
1.634,10 
1.380 
1.270 

1.686,20 
1.555,63 

1.597,94 
1.000 

1.190,76 
1.190,76 
1.190,76 
1.190,76 
1.190,76 
1.190,76 
1.190,76 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

ESCUELA DE SORDOMUDOS 

Copista 

D. José de '\liguel Martín 

PROFESORES ESPECIALES 

Profesoras 

Doña Rosalitia de Cossío González. 
Doña Consolación Garda González. 
Doña María Antonia Mestanza Pa-

lomino ......................... .. 
Doña Gloria Sagredo Díaz de Tu-

danca ............................ . 

Profesores 

D. Antonio Fernández del Pino 
Alonso .......................... . 

D . Alonso Sánchez Sánchez 

BA)/DA :\1UNICIPAL 

Profesores 

D. '-icente Hernández Garda 
D. Antonio Pastor Alduán ....... . . 

TALLERES GENERALES 

Encargado del taller de pintu-ra 

Fecha 
de) 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

1-1-1951 1.013,33 

1-1-1951 
1-1-1951 

1-1-1951 

1-1-1951 

1-1-1951 
1-1-1951 

2-1-1951 
2-1-1951 

1.013,33 
1.013,33 

1.013.33 

1.013,33 

1.013,33 
1.013,33 

1.346,97 
1.346,97 

D. Joaquín Estrada Ramiro ........ 21-1-1951 1.753,84 

Conductores utecánicos 

D. Eduardo Mallo Rey ............. .. 
D. Angel Calvo Torrente .......... . 
D. Antonio Flecha Viñuela ....... .. 
D. Paulino Martínez Portela ...... .. 
D. Gerandio Sebastián Martín ... .. 
D. Juan Andrés Cruz Orellana .. .. 
D. Silvestre Marqués Blasco 

P,\RQUES y JARDlNES 

Capata::: 

D. ':-lartín Húmera Verde 

25-1-1951 
27 -1-1951 
27-1-1951 
27-1-1951 
27 -1-1951 
29-1-1951 
30-1-1951 

8-1-1951 

895,40 
895,40 
895,40 
895,40 
895,40 
895,40 
895.40 

1.768,Q2 

51. Elevar, con efectos a partir del comienzo de la 
vigencia del presupuesto de gastos para el año 1952, -salvo 
]0 que se acuerde a la aprQbación del mismo, a 7.500 pese­
tas anuales el sueldo inicial del Capellán del Albergue ele 
Ancianos, establecido en Alcalá de Henares, equiparándole 
así al otro Capellán adscrito a los Internados municipales 
ya los del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena. 

52. Elevar, con efectos a partir del comienzo de la 
vigencia del presupuesto de gastos para 1952, salvo lo que 
se acuerde a la aprobación del mismo, a 5.000 pesetas 
anuales la gratificación que con cargo al artículo 1.0 de! 
capítulo nI tiene asignada el Jefe de la Oficina adminis­
trativa de la Delegación del Tráfico urbano. 

53. Jubilar, por imposibilidad física, al funcionario 
técnico administrativo de Secretaría D. Luis Doze Aspirot, 
asignándole el haber pasivo anual de 19.709,81 pesetas, 
equivalente al 80 por 100 del sueldo de 24.637,27 pesetas 

que le ha sido reconocido C01110 regulador, resultante de 
acumular al de 24.036,37 pesetas que en la actual idacl per­
cibe la cantidacl de 600,90 pesetas, importe de una anua­
lidad vencida de! cuatrienio en curso: todo ello de con­
formidad con el tiempo de servicios prestados por el in­
teresado, y cleterminar que el prececlente acuerdo surta 
sus debidos efectos legales a partir del clía siguiente al de 
su aprobación por la Comisión Municipal Permanente. 

5-1-. Rectificar la clasificación pasiva elel funcionario 
técnico administrativo ele Secretaría D. Benigno ,'ergara 
Apesteguía. asignándole el haber pasivo de 16.978,-1-1 pese­
tas, equivalente al 74 por 100 del sueldo de 22.943,81 pe­
setas que le fué reconocido C01110 regulador por los acuerdos 
de 29 de abril ele 1949 y 22 de febrero del pasarlo año, 
que por el presente se rectifican, C0l110 con ecuencia de 
reconocerle e! tiempo ele servicios militares a que el inte­
resado tiene derecho, y determinar que la expresada rec­
tificación surta sus debidos erectos legales a partir del día 
14 de febrero de 1950. fecha siguiente a aquella en q\le el 
interesado cumplió la edad reglamentaria para su jubila­
ción forzosa; debiendo abonársele las diferencias causadas 
a su favor desde la indicada fecha: con cargo al capítulo 
de Resultas, las existentes hasta el 31 de diciembre ele 19-1-<; 
(403,99 pesetas), y con cargo al capítulo 1, particla 3.a. clel 
vigente presupuesto de gastos. las proclucidas hasta el 31 ele 
diciembre del pasado año (458,88 pesetas). 

55. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección ele 
Gobierno interior y Personal de conformidacl con las nor­
mas contenidas en el acuerdo plenario número 176 de 19 de 
noviembre de 1948, de! Auxiliar administrativo taquígraJo 
mecanógrafo D. Antonio Feito López, procedente del aue­
xionado Ayuntamiento de Chamartín ele la Rosa, con arre­
glo a la cual le corresponde el sueldo de 8,720 pesetas 
desde e! 5 de junio ele 19-1-8, fecha de la anexión a éste 
del Ayuntamiento de su procedencia, y el de 9.592 pesetas 
desde el 9 de septiembre de 1949, por cumplimiento e11 
esa fecha de un cuatrienio; debiendo praeticarse por la 
Intervención Municipal la liquidación ele las diferencias 
a que pueda tener derecho, conforme a 10 dispuesto en el 
acuerdo mencionado. 

56. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección ele 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en el acuerdo plenario número 176 ele 19 de 
noviembre de 1948, elel :\latarife D. Miguel Fauró Peñal­
ver, procedente del anexionado Ayuntamiento ele Challlartín 
ele la Rosa, con arreglo a la cual le corresponde el jornal 
de 22,.50 pesetas desde el .5 de junio de 19,1-8, fecha de la 
anexión a éste del Ayuntamiento de su procedencia: el de 
24,15 pesetas desde el J ele enero del corriente año, por 
aplicación de! régimen de cuatrienios progresivos del 10 
por 100, y el de 26,60 pesetas desde el día 9 del mismo mes 
y año, por cUll1plimiento del sexto cuatrienio, y sohre estos 
jornales el plus de dos pesetas diarias como Jefe de nave: 
debiendo practicarse por la Intervención la liquidación de 
las diferencias a que pueda tener derecho, conforme a lo 
dispuesto en el acuerdo Illencionado. 

57. Aprobar la clasificación. hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en el acuerelo plenario número 17ó de 19 
de noviembre ele 19-+8, del Matarife D. Félix Martín Fer­
nández, procedente del anexionado .Ayuntamiento de Cha­
martín de la Rosa. con arreglo a la cual le corresponcle 
el jornal de 22,50 pesetas desde el 5 de junio de 1948. 
fecha de la anexión a éste del Ayuntamiento ele su proce­
dencia, y el de 24,15 pesetas desde el I ele enero del co­
rriente año. por aplicación del régimen de cuatrienios acu­
mulativos de! 10 por 100: oebiendo practicarse por la Tn­
tervención la liquidacióJI de las diferencias a qUI:! p\1eda 
tener derecho. conforme a lo dispuesto en el acuerdo 11lf!11-

cionado. 
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58. Abonar directamente al Bombero D. Antonio Za­
patero S~¡:rano, d~ conformidad con 10. !nformado P?r la 
lJller"enclon Mulltclpal y por la SecclOn de CuestlOnes 
sociales, COIllO beneficiario de fami lia numerosa de primera 
categoría, el total del impuesto de utilidades de la tarifa l.a, 
por rentas de trabajo, correspondiente a los emolumentos 
que por tocios conceptos percibe del Ayuntamiento, así 
C0l110 el 50 por 100 del plus, con efectos a partir del 1 de 
octubre del pasado año. en armonía con 10 establecido en el 
apartado a) del artículo 7.0 del reglamento de 31 de marzo 
de 1944, dictado para aplicación de la ley de 13 de diciem­
bre de 19-1-3 sobre protección a las -familias numerosas; 
COJ1cerliéndosele este beneficio con carácter provisional y a 
resen'a de la resolución que en s\.1 día se adopte por el 
Ministerio ele Hacienda a la vista ele la documentación pre­
sentada por el interesado, y con arreglo a las demás concli­
ciones determinadas en sus informes por las dependencias 
Illunicipales al principio indicadas. 

59. Aproba¡-, con efectos desde el día 1 del corriente 
mes, la adaptación del personal de haber a las piantillas 
aprobadas para el presupuesto de gastos del corriente año, 
efectuada por la Sección en cumpl imiento de los preceptos 
reglamentarios. 

60. Mostrarse parte C01110 coadyuvante de la Admi­
nistración, de conEormidad con 10 informado por la Ase­
soría Jurídica, en el recurso que bajo el número 121 de 1950 
se tramita en el Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo, interpuesto por D. José Campos Lozano 
\' otros funcionarios técnicoadministratiyos de este A\'l111ta­
;lliellto contra la resolución del mismo por la que -se les 
denegó la equiparación que solicitaban de su sueldo inicial 
con el reconocido a un funcionario de igual clase procedente 
del anexionado .\nllltamiento de Chamartín de la Rosa. 

Cultura 

61 . Asignar el nombre ele Padre Damián a la calle 
que actualmente lleva la denominación de La Cabrera, en 
memoria y homenaje al apóstol de los leprosos en Molokai 
(Oceanía), y teniendo en cuenta que en esa calle está situado 
el convento de los Sagrados Corazones. a cuya Congrega­
ción pertenecía el misionero cuyo nombre ha de ostentar; 
y elevar este acuerdo a la superior aprobación de la Direc­
ción General de Administración local, de conformidad con 
lo preceptuado por las disposiciones vigentes. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

62. Quedar enterada de una comunicación del ilustrí­
simo señor Delegado de Hacienda de la provincia por la 
que se acuerda 10 siguiente, visto el presupuesto ordinario 
del Interior para el ejercicio de 1951, cuyas cifras de in­
gresos y gastos ascienden a las cantidades de 4-98.203.546,22 
y 4-98.050.643,78 pesetas, respectiYalllente : 

Primero. Autorizar en principio la ejecución del ex­
presado pre upuesto. 

Segundo. Que la autorización a que se refiere el ante­
rior acuerdo es sin perjuicio ele lo que proceda y se acuerde 
por dicha Delegación respecto de las diferentes partidas de 
ingresos y gastos que forman el indicado presupuesto, y de 
las resoluciones que recaigan en los distintos recursos que 
contra las mismas se hayan formulado o puedan deducirse, 
a tenor del artículo 227 del decreto de 25 de enero 
ele 1946: )' 

Tercero. Que las modificaciones que sea. preciso intro­
duci r en el presupuesto a causa de los reparos que puedan 
forlllularse por dicha Delegación de Hacienda, o resolu-

ciones que se dicten en los recursos que contra el mismo 
se deduzcan, se hagan cumpliendo las formalidades que 
previenen las disposiciones legales que rigen en la ma.teria, 
de tal manera que no resulte déficit inicial alguno, y una 
vez esto realizado, se remita a la expresada Delegación, 
a los efectos procedentes, el presupuesto en la forma que 
quede definitivamen.te redactado. 

63. Quedar enterada de una comunicación del ilustrí­
simo señor Delegado de Hacienda de la provincia apro­
bando, a tenor de lo que preceptúa el artículo 230 del 
decreto de 25 de enero de 1946, y sin perjuicio de 10 que 
se resuelva por la misma al conocer de la única recla­
mación que se ha interpuesto, el presupuesto del Ensanche 
y Extrarradio formado para el ejercicio ele 1951, cuyas 
cifras de ingresos y gastos ascienden a las cantidades de 
41.021 .800 y 41.010.310,52 pesetas, respectivamente. 

64-. Q\1edar enterada de una comunicación del ilustrí­
simo sCl'íor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 
30 del pasado mes de diciembre, por la que se acuerda 
10 siguiente, vistas las Ordenanzas formadas por el Ayun­
tamiento para reglamentar en el corriente año los ingresos 
con que nutre el presupuesto ordinario aprobado para el 
expresado ejercicio por acuerdos de 6 y 7 del referido 
mes de diciembre: 

Primero. Autorizar en prinCIpIO las citadas Ordenan­
zas, con exclusión de las números 13 18 24 v 25 v siem­
pre que 110 se hallen en pugna COI; la; ley~s tr'ibutarias 
del Estado. 

Segundo. Que la autorización a que se reflere el pre­
cedente apartado es sin perjuicio ele la que proceda y se 
acuerde por dicha Delegación respecto de las expresadas 
Ordenanzas y ele las resoluciones que recaigan en los dis­
tintos recursos que contra las mi mas se havan formulado 
o [ueclan deducirse a tenor del artículo 269 del decreto 
de 25 ele enero ele 1946. 

Tercero. Que respecto a las Ordenanzas números 13, 
18, 24- y 2S deberán seguir rigiendo provisionalmente las 
que estuvieron vigentes en el ejercicio de 1950 para igua­
les exacciones municipales. ínterin no se resuelvan expresa 
y concretamente las reclall1acione que aparecen formula­
das contra las mismas: y 

Cuarto. Que las modificaciones que sea preciso intro­
ducir en las Ordenanzas de exacciones municipales a causa 
de los reparos que puedan formularse por dicha Delegación 
de Hacienda o ele las resoluciones que se dicten en lo 
recursos que contra las mismas se deduzcan, se hagan 
cumpli endo las formalidades que se previenen en las disl)O­
siciones legales que rigen en la materia, y una vez re~li­
zadas éstas. se remitan a dicha Delegación de Hacienda 
en la forma que queden definitivamente redactadas. 

65. Quedar enterada de una comunicación del ilustrí­
simo señor Delegado ele IIacienda de la provincia apro­
bando provisionalmente el índice de valores para el trie­
nio ele 1951-53 de los terrenos pertenecientes a la zona del 
extinguido término de Chamartín de la Rosa, sin perjuicio 
de 10 que proceda y se acuerde por dicha Delegación al co­
nocer el expresado índice o al resolver los recursos que 
contra estas valoraciones se hayan formulado o puedan 
deducirse, a tenor del artículo ·227 del decreto de 25 de 
enero de 19-1-6. 

66. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 3 del corriente, por el que, en cumplimiento 
de la ley ele Reclutamiento, y a efectos de que pueda él ' is­
tir, en concepto ele Síndico, y bajo la presidencia elel Te­
ni ente _'\ln lele ele la Zona, en cuantas operacione tengan 
rclación con el alistamiento de los mozos del reemplazo 
de 1 C)50, designa al Concejal D. Franci co Parrilla Candel 
para el elistrito que con~t itu ve la zona de 'Valleca . 

Se levantó la sesión a la -una v cuarenta y cinco lninll -
tos de la tarde. ' 
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Alcaldía Presidencia 
Relación de las l-iceJlcias d(' apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios T éc-

nicos rnunicipales 

D. Rufino Alonso Redondo, para fontanero en la calle 
de Espronceda, 16. 

D. José Fernández Zamanillo, para biblioteca circu­
lante en el paseo de Extremadura, 65. 

Doña María Foiedo Menéndez, para despacho de pan 
en la calle del Amparo, 19. 

D. Máximo Marugán Fuentes, para tienda de comes­
tibles en la calle de Pizarra, 6. 

Doña Enriqueta Guillén González, para peluquería de 
señoras en la calle de Padilla, 53. 

Doña María Engracia Bonéu March, para venta y re­
paración ele máquinas de escribir y papelería en la calle 
ele Hortaleza, 17. . 

D . Cándido ele la Morena Pañoma, para taller de he­
rrero mecánico en la carretera de Aravaca, 40. 

D. Jesús Alonso Gaitán, para maduración y venta de 
plátanos en la calle de la Estrella, 3. 

Doña Petra Martín Moreno, para venta de sacos usa­
dos en la calle de Valderribas, 8. 

Doña Rosario Caloto. para despacho de leche en la 
ronda de Segovia, 20. 

D. José Ruiz Cano, para tienda de ultramarinos en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 56. 

D. Abilio Gómez Palacio, para taberna en la calle del 
Cactus, 22 (Chamadín). 

D. Eugenio Noguerales Castilla, para tienda de ultra­
marinos en la calle e1el Ferrocarril, 19. 

D. Manuel García DomÍnguez, para taller de fontanero 
sin elementos mecánicos en la calle de Fernando el Católi­
co, número 30. 

Auto-Transporte Turístico Español (S . A.), para ofici­
nas y despacho en la avenida ele José Antonio, 59. 

D. Félix Baeza García, para depósito cerrado de cubas 
vacías en la calle del Fúcar, 6. 

Doña Mariana García Nieto, para venta de camisería 
y quincalla ordinaria en la calle de Atocha, 116. 

D. Félix García Alvaro, para taller de herrero cerra­
jero en la calle ele Ayala, 64. 

D. Gaspar Gutiérrez Romero, para tienda de ultrama­
rinos en la calle ele Blasco ele Garay, 42. 

D. Heliodoro Abad Valelerrama, para taberna en la 
calle de los Vizcaínos, 39. 

D. Nicolás Martín López, para despacho de leche en 
la calle de Blasco de Garay, 35. 

D . Salvador Díaz Orgaz, para venta de materiales de 
construcción en la carretera ele Aravaca, 32 (Carabanchel). 

D. Luis Miguel Andrés, para peluquería ele señoras en 
la calle de Calvo Sotelo, 20 (Carabanchel). 

Doña Soledad Alonso Flamenco, para frutería en la 
calle ele Canarias, 25. 

D. Angel Granclas Chamarra, para tablajería en el 
mercado de San Antón, puesto número 8. 

Manufacturas Alfe, para camisería por mayor en la 
calle del León, 15. 

D. Hipólito González González, para horno de bollos 
en la calle de Don Quijote, 102. 

D. Pablo García elel Moral, para venta de retales en 
el paseo de Extremadura, 55. 

Doña J esusa Jiménez Blázquez, para taberna en la calle 
de Pelayo, 8. 

D. Ramiro Calle Pérez, para agencia ele préstamos en 
la plaza de las Cortes, 4. 

Doña Matilde Tejera Iban·a, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida de Alemania, 6 (Carabanchel Bajo). 

D. Pedro González Moreno, para venta de frutas y 
verduras, ampliación de cacharrería, en la calle ele Lista 
número 11. ' 

D. Antonio Rodríguez Orden, para mercería en la 
. calle del Comandante Franco, 6 (Carabanchel). 

Rodríguez y Compañía (S. A.), para domicilio social 
y despacho en la calle de Ayala, SO. 

Almacenes Ferman (S. L ), para venta ele tejidos y 
taller de corsetería en la calle de Gaya, 51. 

D. Aniceto Aparicio García, para despacho de leche en 
la calle del Cañaveral, 12 (Chamartín). 

D. Benito García García, para despacho ele leche en la 
calle de Pedro Heredia, 16. 

D. Emilio Delgado Casas, para venta de calzado a me­
dida en la calle de Fernán González, 19. 

D. Alfonso García-Vaquero, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle de Hermosilla, 48. 

D. Ambrosio Moreno García, para frutería en la calle 
de José Caballero Palacios, 25. 

D. Eliseo López Casal, para venta de frutos secos en 
la calle del Tutor, 49. 

D. Higinio Blanco Bañeres, para venta por mayor de 
alfombras y tapicería en la calle del Barquillo, 25. 

D. Federico Castaño de la Azuela, para oficina admi­
nistrativa en el paseo de las Delicias, 90. 

D. Francisco Fernando Canal Suárez, para colegio aca­
demia en el paseo de las Delicias, 90. 

D. Angel Caballero Fernández, para venta de muebles 
de lujo en la calle del Conde de Peñalver, 68. 

D. Juan José López Ibor, para clínica psiquiátrica en 
la calle del Pastor, 4. 

Iberia (S. A.), para oficina en la calle de Antonio 
Maura, 6. 

D. Bartolomé Ramos García, para venta ele tejidos y 
confecciones en el paseo de Extremadura, SS. 

D. Ricardo Gregori Ibáñez, para venta de confecciones 
baratas en la calle de Ciesa, 1. 

Doña Dolores Mas Martínez, para compraventa mer­
cantil en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 19. 

Doña Herminia Martínez Mulero, para avisos de tinte 
en la calle de Espronceda, 14. 

D. Leandro Martínez Duque, para yenta de calzado 
de lujo en el paseo de las Delicias, 28. 

Doña Benita Garrido Sanz, para taller de sa tre con 
géneros en la calle de Alcántara, 48. 

D. José García Rodríguez, para academia con un pro­
fesor en la calle de Bravo Murillo, 1. 

General de Utiilaje y Suministros (S. A.), para venta 
de maquinaria en el paseo de las Delicias, 78. 

D. Ramón López Fernández, para mercería en la calle 
de Bravo Murillo, 231. 

D. Modesto Galido Romanidos, para taller de sastre a 
medida y venta de gabardinas en el paseo ele las Delicias 
número 24. ' 

D. Cesáreo García Prieto, para pastelería y venta de 
fiambres en el paseo de las Delicias, 19. 

Doña María del Carmen Calderón, para ferretería en 
el paseo ele las Delicias, 78. 

Doña Gloria Aranda Laguna, para venta de libros nue­
vos en la calle de Espoz y Mina, 15. 

Aviación y Comercio (S. A.), para oficinas centrales 
de la Compañía en la calle de la Aduana, 33. 

Doña Antonia Alguacil de Soto Mayor, para mercería 
y perfumería en la calle de Andrés Mellado, 19. 

Aviación y. Comercio (S. A.), para oficinas de tráfico 
aéreo en la avenida de Calvo Sotelo, S. 

Doña María Lozano Rubio, para frutería y verdule­
ría en la calle de Antonio, 67 (Chamartín). 
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Doña Josefina Adrián Vigas, para academia de corte y 
confección en el paseo de las Delicias, 9. 

D. Manuel Alvarez García, para venta de quincalla, bi­
sutería. mercería y cacharrería en la calle de Bravo Mu­
rillo, 165. 

D. jerónimo Nlartinez Hernández, para almoneda en la 
Ribera' ele Curtidores, 29, nave número 30. 

D. Rafael Martín Maeso, para depósito cerrado de 
I11uebles en la calle de Relatores, 7. 

Doña :Vlatilde íVIartínez Yillasante de la Escosura, para 
vent a el e llluebles, objetos de adorno y material eléctrico 
'en la calle del Marqués de Cubas, 12. 

\). Tnocencio Abarrátegui Torrubia, para taller de sas­
tre sin géneros en la calle de Luchana, 7. 

D. José López Fernández, para venta de frutas y ver­
duras en el YIercado de Antón Martín , departamento nú­
mero 36. 

Doña Juana Martínez Garbajosa. para compraventa 
mercantil en la calle de Jordán, 3. 

D. Andrés ROdríguez , para venta ele vinos en la carre­
tera ele Challlartín, frente al campo del E.eal Madrid C. F. 

D. Fidel Torres, para mercería en el paseo de las Aca­
cias, 15. 

D. ] osé Hidalgo Barrio, para taberna en la calle de 
l-Iernani, 32. 

Doña Pilar 1\J anzanares GÓl11ez, para agencia general 
de información en la calle de Taco111etrezo, 14. 

Samaranch Hermanos (S . A.), para domicilio social en 
la ayenida de Tosé Antonio. 16. 

Industrial 'Minero Astur (S. A .), para oficinas en la 
calle de Juan de Mena, 6. 

Di stribuidora Española ele Relojería (S. A.), para venta 
de relojes por mayor en la calle del Príncipe, 12. 

D. !\ntonio Estrada Lacal, para taller de zapatero a 
medida en la calle de la Redondilla, 9. 

Doña Carmen Espín Díaz, para venta de flores natu­
rales en la calle de Menorca, 28. 

D. Carlos Banza Pulgar, para venta de labores de bor­
dado de artesanía en la Ribera de Curtidores, 29, segunda 
planta. 

D. Patrocinio Peinado Granada. para chamarilería en 
la calle ele Alonso Cano, 70. 

D . Daniel Iglesias González, para venta de fiambres y 
pastelería en la calle de Cartagena, 37. 

D. Manuel Yagüe :Monje. para mercería en la calle ele 
la Encina, 29. 

Doña María Montero López, para venta de cocinas eco­
nómicas, chimeneas y estufas en la calle ele Pelayo, 46. 

Dolia 1\Iercedes Gutiérrez Amieba, para fontanería en 
la calle de Ríos Rosas, 50. 

D. i\Iarcelino l\[oratinos, para tall er de ' instalaciones 
eléctricas en la calle de Arclemáns. 54. 

Doña Victoria Arranz Sancho, para avisos ele tinte en 
la calle ele Alonso Cano, 93 . 

Quirós (S . L.) , para venta de tej idos en la calle ele 
Fuencarral, 9. 

D. Francisco del Blanco Díez, para tienda ele ultrama­
rinos en la caJ1e ele Bravo Murillo, 12. 

D. Manuel orral Parronclo, para casquería en el Mer­
cado ele Antón j\/lartín, cajón número 99. 

D. Julio Pascual Garito, para tienda de comestihles en 
la calle elel Marqués de \-iana, 24. 

D. Manuel Alvarez Sagrera, para taberna en la Ribera 
de Curtidores, 29. . 

D. Julio Tomás Ruiz, para almoneda en la Ribera ele 
Curtidores, 2, planta seg~l\1ela. 

D. :\f elllesio Ji111énez Galinelo, para venta de muebles 
finos en la calle del Pez, 31. 

Madrid, 8 de enero de 1951.-El Alcalde Presidente, 
JOSl! MORE:\'O TORRES, Conele ele Santa Marta de Babío. 

Secretaría 

SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

23 - 1 - 1951 Obras de construcción de sepulturas 
exentas en la cuarta meseta de la 
Necrópolis del Este (proyecto O). 
Presupuesto de contrata ........... . 

24 - 1 - 1951 Adquisición de las placas de rodaj e 
preci;;as .para el ejercicio de 1951. 
PrecIO tipo ............. .. ............. .. 

25 - 1 - 1951 Prestación del servicio de tracción 
de sangre para el Ramo de Par­
ques y Jardines durante seis años. 
Precio tipo, calculado a razón de 
80 y 45 pesetas diarias por dos 
mulas o por una mula, respecti- ¡ 
vamente, con sus conductores .... 

27 - 1 - 1951 Obras de pavimentación e instala­
ción de tuberías y bocas de riego 
en la calle del Cardenal Mendoza. 
Presupuesto de contrata ........... . 

31 - 1 - 1951 Obras de renovación de pavimentos I 
en la calle de Ardemáns.-Presu-
puesto de contrata ................... .. 

31 - 1 - 1951 Adquisición de leña para el encen­
dido de calderas y cocinas de los 
distintos Servicios municipales du­
rante un año.-Precio tipo calcu-
lado . ............ ........ .. ......... . ....... . 

29 - 1 - 1951 Obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios 
en la caJle de Alonso Castrillo.-
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de pavimentación en las calles 
de Dolores y Juan del Risco, en 
el trozo comprendido entre la an­
terior y la calle de López de Haro. 
Presupuesto de contrata ........... .. 

Obras de pavimentación y construc­
ción de absorbed eros en la calle 
del Conde de Cartagena, entre la 
avenida de Menéndez Pelayo- y la 
calle de Juan ele Urbieta, y entre 
las de Sánchez Barcáiztegui y 
Doctor Esquerdo.-Presupuesto de 
contrata .... ............ .. ..... .... . ..... .. 

CONCURSOS 

11 - 1 - 1951 Construcción, y explotación por tér­
mino de quince años, de un quios­
co destinado a la venta de tabacos 
en la calle del Conde de Peñal­
ver, frente al número 50.-Plazo 
de admisión de proposiciones : un 
mes, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID.-

Peseta. 

496.428,22 

48.830,95 

200.000 

849.638,81 

514.128,97 

440.000 

296.160,34 

228.643,74 

420.951,17 

Canon anual .......... ..... ...... ...... .. 1.200 
11 - 1 - 1951 Suministro de cuatrocientos postes 

de madera para el alumbrado pú­
blico tipo ExtrarradiO.-Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a con­
tarse a partir de la publicación 
del correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia 
y terminarán en la fecha que aÍ 
margen se indica. - Precio tipo 
libre. 

11 - 1 - 1951 Adquisición de seis dalmáticas para 
los Maceros de la Corporación.­
Plazo de admisión de proposicio­
nes: diez días hábiles, que empe­
zarán a contarse a partir de la pu­
blicación del correspondiente anull-
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cio en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.-Prec-io 
tipo ... ..... .. ... ...... ..... .............. .. . 

27 - 1 - 1951 Obras de pavimentación e instala­
ción de alcantarillado, absorbede­
ros, tuberías y bocas de riego en 
las calles Número 1, Número 2 y 
Número 4 de la zona industrial 
de las Delicias. - Plazo de admi­
sión de proposiciones: veintidós 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Bo­
letín Oficial del Estado, y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indica. - Presupuesto de contrata. 

Para reclamaciones por diez días hábiles, 
que .e11J.pcna1'án a correr y C011,tarse desde 
el siguiente a aquel en. que aparesca in­
serto el correspondic11te anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi­
narán en la fecha Q1tC al margen se 

indica.' 

11 - 1 - 1951 Obras de pavimentación, movimiento 
de tierras e instalación de tuberías 
y bocas de riego en la calIe del 
Conde del Valle del Súchil, entre 
las de Alberto Aguilera y Rodrí­
guez San Pedro.-Precio tipo .. .. . 

ANUNCIOS 

Peseta. 

55.800 

4.446.704,86 

1.732.834,87 

Formulado por la Inspección Genera l de los Servicios Técnicos 
municipales un proyecto de modificación de trazado de un sector 
de la Ciudad Jardín, ya sancionado por la Comisión de Urbanismo, 
se pone en público conocimiento, antes que recaiga acuerdo defi­
nitivo, que el expediente de su razón queda expuesto en la Sección 
de Fomento de esta Secretaría por término de treinta días hábiles, 
a contar del siguiente al de la inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, durante cuyo plazo se admitirán 
en el Registro General de esta Corporación cuantas reclamaciones 
suscite la modificación viaria que se proyecta. 

Madrid, 2 de enero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Carlos Gon­
zález Bueno proyecta instalar un electromotor de tres caballos de 
fuerza y una dínamo de 3,90 kilovatios en la casa número 10 de la 
calle de Villanueva. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de diciembre de 1950.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Gil 
Martín proyecta instalar un electromotor de 3,50 caballos de fuerza 
':i una dínamo de un caballo en la casa número 16 de la ca1le de 
Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a conlar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 20 de diciembre de 1950.-EI Secretario, ~t[. BERDEJO. 

:;:: .0, _1-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas l11uniripales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique Ma­
lina Omañá proyecta instalar un electromotor de 3,50 caballos de 
fuerza y un generador de dos kilovatios en la casa número 16 de 
la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a conlar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 20 de diciembre de 1950.-El Secretario, M. BERDEJO. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Viena Hungaria 
proyecta instalar un electromotor de ocho caballos de fuerza y una 
dínamo de cinco kilovatios en la casa número 18 de la carrera de 
San Jerónimo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de diciembre de 1950.-EI Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Los Pequeños 
Suizos proyectan instalar un electromotor de 25 caballos de fuerza 
y un alternador de 20 kilovatios en la casa número 8 de la c~lle 
de Sevilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de diciembre de 1950.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando 
Torrero Martín proyecta instalar un electromotor de 3,50 caballos 
de fuerza y un alternador de dos kilovatios en la casa número 13 
de la calle del Príncipe. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
ptesente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de diciembre de 1950.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Lubricometal (So­
ciedad limitada) proyecta instalar un electromotor de 24 caballos de 
fuerza y un alternador de 15 kilovatios en la casa número 20 de la 
calle de Pérez Ayuso. 

'Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalaci)n 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación ;lel 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 ele diciembre de 19S0.-EI Secretario, M. BERDE]O. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 19 de enero de 1951 

S E C C ION DE C U L T U R A E IN F O R M A C ION .-A R T E S . G R A F 1 C A S M U N I C 1 P A L E S 
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